
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio veintisiete de dos mil veintiuno 

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Luz Adriana Cortes Ruiz   

Ejecutado Rubén Darío Vélez Reyes      

Radicado 05001-31-10-011-2021-00225-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Sustitución de Poder    

 

 

                                          De conformidad con el Artículo 75 CGP, se 

acepta la sustitución de poder que hace la representante de la parte 

ejecutante a la estudiante de derecho Valentina Arango Castaño, con cedula 

1152224340 para que represente a la parte ejecutante.  

      

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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